
Guayaquil, 20 de Mayo del 2011

5eñor
Srrrmr
Cffiplit¡! Prcg*rr Comp*aru SA.
üud¡d.

De mis consideraciones

Por medio de la presente le comunico a Usted que el dla de hoy he Oro.*,Oo a ccder y
rarpasar la¡ CINCO Mlt 58-IECIINTAS fREll{TA Y SEIS (5736} ¡cciones de CUATRO

CE¡{TAVOS de dóler cada une, o ¡ea $2t9.¡14 ÍDOSCIEIVÍOS vElNTlr¡Un E C0frt 4d,lttr
Ddaras Amerlcenos de lo¡ Estador Unido¡}. Qtc po6€o en el capital ¡ocial de la
compañla a fawr del 5r. losé Rlcardo Mendora Gualli con cedula de ciud¿danfu I
0910455872.

conrulnÉie de lo enteriorment€ expuesto ftrmamos rl pie de ta prescnte

ccsror{AR¡o
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Dr. HUMBERTO MOYA FL0RES

NOTARIO

-

No. Wdl?frtl BSCRITURA DE

PODER GEI{ERAL QUE (ynORGA

r,N SEÑONE ABOGADA ITIARIA

PAI]LINA I\[ART'I¡[EZ FOLIT, A

FAVOR. DE SU CONYUGE

ABOGAI}O

CIEICRAI.'TA:II

CARIOS

IVIANZTJR

SAIVDOV

CU IA INDEIERITffi[ADA.;.-.-..

En lá ciudad de Guayaquil, Capital de la Proüincia del

Guayas, República del Ecuador, el día dieciocho de

mayo del año dos *il. once' ante mí Doctor

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo

Octavo de este Cantón, cornparecen a la celebración

de la presente escritura la señora abogada MARIA

PAULINA MARTINEZ POLIT, quien declara ser

casada, mayor d,e edad, abogada, ecuatoriana y

domiciliada en esta ciudad de Guayaquitr; capaz de

contratar a quien corlozco de 1o que doy fe; Y,

procediendo con amplia libertad y bien instruido de la

natural eza y resultado de esta Escritura Pública de

Poder General, ptrá su otor:gamiento me presentó la

Minuta det tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sírvase incorporar una de poder general que se

otorga al tenor siguiente: PRIMERA: OTORGANTE.-

Interviene en el otorgamiento de la presente escritura.'''¿- '' '' ' '' 
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.efechos;,,'" á .quien' 'p'ara lós efectos del presente

mento denominara corrro ttLA

ERDANTE"., ,SEGUNDA: PODER GENERAL: trs
:

ntad de "LA PODERDANTE?'' otorgar PODER

GENERAL, amplio'5r 'suficiente en cuantg a denecho se

requiere, a favor de' 'sú'cényuge abo$ado CARLOS

CHECRALLAI{ MANZUR SANDOVAL, para que a sn

nombre y presentación por delegacién expresa realice

sin limitación de ningún tipo los siguientes actos:

suscriba y celebre todo tipo de operaciones bancarias,

civiles y mercantiles,.' Ests irnpliea dispone;r de los

fondos de las cuentas corrientes y de ahorros, gítat

cheques, pólizas de acumulación, depósitos a plazo

fijo, depósitos a plazo en moneda nacional o moneda

extranj'era, sobregiros, convenios de tarjetas d.e

crédito, cootratos.de rn'utuo, av.ales, compra y venta

de.bienes muebles e inmuebles, así como constitución

de prendas e hipotecas y en general poder celebrar

toda clase' de actos y contratos y contraer todo tipo de

obligaciones de dar, hacer o no hacer. CLAUSULA

TERCERA: "PliAZO.-:: El presente' poder tendrá un

plazo indeterminado, por 1o que surtirá plenos efectos

hasta qr-te, 36LA PODERDANTE' declare mediante

escritura ¡uUtica su voluntad de revocar el presente

1a

poder. Agregue usted Señor Notario las demás



J¿usd¿s dr ¡sr o pd¿ rl perle,,ionm"nro v ralidc¿

Cúácho. Reaisbo Núñerc 6jete mil tresc

treintá y 1¡es Colesio d€ AboAadó3 de Guay

Hasta aqui la Minuta. E3 copia, ¡d miua q

elelq a Escatu€ púbüca, se sgrego doc@entos

l¡y.- l,eida esta EscrilrE de p¡i¡cipio a ln, por mi el

Notdio cn alta voz, a la otorsete, quien la aprueba

en tod6 sus pártes, e áljma, ratinca y litua mv
unided de acto, @Dmigo el Notario. Doy f¿,

dél preenie i¡strume¡to.- Abogada Cdolina ZuDj

MARTf!|EZ POLIT

E

c.¿. ú- r{a. 17O7356a36



Guayaquil,20 de Mayo del 2011

5eñor
Gcrrnte
CmrFrllfr Fr¡CuGre Comgcstr¡o¡ Sá.
Ciudad.

0e mis considpraciones

Por madio de la presente le comunico a Usted gue etdia de hoy he procedldo a ceder y
traspasár las VEINTICUATRO (?4) acciones de CUATRO CTNTAVOS de délar cada une, o
sea 0.96 ctvs. INOVEIITA Y SEIS CENTAVOS de Dólares Americenos de los Estado¡
Unidosl. Que poseo en el capital social de la compallla a favm del 5r. ,losé Riordo
Mendore Gualll con cedula de ciudadanfa $ 091O455872,

Para constancia de lo anteriorment? expuesto ftrmamos al pie de la presente
CTOfNTE Y CESIONARIO.

Y34,r.--,"e.a>á.4
Espo¡a I ¡ctty¡#m¡ffiyo Hrrrut¡

fnddy Pompclyo Arüolcdr Ch¡ttln
CEDE]ITT cEsrofrARro


